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INTRODUCCION 

 
Es incuestionable que el lado sensible, el corazón de toda administración federal, 

estatal o municipal es el Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (DIF), ya que 

es aquí donde acuden los ciudadanos para que se les brinde el apoyo necesario 

que permita hacer frente de manera más fácil toda la problemática a la que están 

sujetos en su entorno. 

Desde que inició la administración municipal 2021-2024, tanto el alcalde M.V.Z. 

Armando Perales Gándara y su esposa la Presidente Honorífica del Sistema DIF 

Miguel Auza, Verónica del Rocío Nájera Ávila, fueron muy precisos en cuanto a la 

necesidad de trabajar arduamente día con día para favorecer a las personas más 

vulnerables de la cabecera y sus comunidades, implementado en todo momento la 

política social llevada a cabo por el Presidente de la República Lic. Andrés Manuel 

López Obrador. 

Es por ello que una de las principales características de este equipo de trabajo 

será el llevar todo apoyo o programa de manera directa al beneficiario (sin 

intermediarios), además de llevarlo a cabo sin anteponer colores partidistas o 

condicionar dicha ayuda. 

Cada departamento tendrá la obligación de acudir a capacitación constante a 

través del Sistema Estatal DIF, con la finalidad de priorizar un servicio como el que 

merecen todos los ciudadanos de este municipio, de calidad y sobre todo 

caracterizado por su lado humano. 



 

 

 

 

OBJETIVOS 

- Reducir la pobreza extrema en la cabecera y comunidades 

- Creación de medidas para proteger a los ciudadanos 

- Brindar apoyo asistencial que permita hacer frente a la problemática 

que aqueja a las familias miguelaucenses 

- Llevar el apoyo de manera directa al beneficiairio 

- No condicionar apoyos ni programas 

- Acudir a capacitación constante, en aras de brindar un servicio 

eficiente a los ciudadanos 

- Promover la participación de los ciudadanos en las diferentes 

actividades que se lleven a cabo 

- Gestión de recursos y programas ante instancias estatales 

- Los programas y apoyos deberán llegar hasta la comunidad mas 

alejada 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

VALORES 

 

 EMPATÍA 

 CORDIALIDAD 

 EFICIENCIA 

 HONESTIDAD 

 PROFESIONALISMO 

 CALIDAD 

 RESPETO 

 RESPONSABILIDAD 

 IDENTIDAD 

 ESPIRTU DE SERVICIO 

 

MISIÓN 

Ser un referente importante y transcendental en el apoyo e inclusión de la 

población más vulnerable, satisfaciendo y fortaleciendo las necesidades de 

asistencia social y prestación de serviciosque contribuyan al desarrollo adecuado 

de las familias de Miguel Auza. 

 

VISIÓN 

Representar mediante la entrega, dedicación y sensibilidad una opción viable de 

respaldo, apoyo y protección para las familias marginadas y vulnerablesde la 

cabecera y sus comunidades. 

 

 



 

 

 

ÁREA DIRECCIÓN 

Su función es la ejecución de los programas y acciones que corresponden al 

organismo público descentralizado, a fin de lograr el apoyo y colaboración técnica 

y administrativa, con el propósito de llegar a convertirse en el respaldo de los 

grupos con mayor vulnerabilidad en el municipio. 

 

DEPARTAMENTO DE ALIMENTARIA 

Este programa se ocupa de brindar asistencia alimentaria a los diversos grupos 

vulnerables como son personas en extrema pobreza, adultos mayores, mujeres 

embarazadas, madres solteras, personas con discapacidad, niños niñas o adolescentes 

en situación de riesgo, tanto de la cabecera municipal como de las comunidades. 

 Dicho programa o área la conforman varias áreas o subprogramas las cuales son las 

siguientes: 

ATENCION PRIORITARIA O DESPENSA “A”: Lo integran personas con algún 

grado de vulnerabilidad de los ya mencionados con anterioridad. 

DESAYUNO FRIO:Se entrega a los pequeñitos de los diferentes jardines de niños 

de la cabecera y comunidades de nuestro municipio.  

DESAYUNO CALIENTE O CANASTA “C”:  Este tipo de apoyo está dirigido para 

entregarse en las instituciones educativas del municipio. 

DESPENSA MENORES DE 5 AÑOS EN RIESGO NO ESCOLARIZADO: Se 

enfoca primordialmente en niños y niñas menores de 5 años 11 meses que tienen 

algún grado de desnutrición.  

PROGRAMA 1,000 DÍAS DE VIDA:Destinado para los menores desde su 

gestación (madres embarazadas) dándole continuidad por el periodo de lactancia 

hasta los 6 meses. Posteriormente se otorga el apoyo hasta que el menor cumple 

2 años. 

CONAFE: Este apoyo se le otorga a preescolares y secundarias que son parte del 

Consejo Nacional de Fomento Educativo(CONAFE) ubicado en algunos 

comedores de nuestro municipio. 

 



 

 

 

 

 

AREA COMEDOR 

El departamento de cocina fortalece el acceso a la alimentación a través de la 

preparación adecuado de distintos platilloselaborados con calidad e higiene, los 

cuales son destinados a las personas con mayor vulnerabilidad de la cabecera 

municipal. 

. 

INAPAM 

INSTITUCION NACIONAL PARA EL ADULTO MAYOR, se encarga de promover 

diferentes actividades enfocadas a un mejor desarrollo para el adulto mayor, 

además de brindar espacios para la recreación de los mismos. No solo eso, 

tambièn elabora credenciales para descuentos en diferentes áreas como: 

medicamentos, pagos de predial, registro civil, agua potable, transporte y en 

algunos lugares de recreación. 

AREA JURIDICO 

OBJETIVO. -Brindar asesoría jurídica con calidad, calidez y compromiso a las 

personas que lo soliciten. 

 

¿Qué es la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 

Adolescentes y la Familia? 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia tiene como propósito principal coordinar los servicios de asistencia social 

en el país, entre sus acciones prioritarias se encuentran la promoción y defensa de 

los derechos de la familia, particularmente de los Niños y Niñas, razón por la que 

realiza trabajos de cerca y en conjunto con las Procuradurías, del Menor y la 

Familia en cada entidad Federativa. 

 



 

 

 

 

 

Las Procuradurías para la Defensa del Menor y la 

Familia, son los órganos especializados de los sistemas Estatales para el 

Desarrollo Integral de la Familia, encargados de prestar en forma gratuita,  

Atención, protección, defensa y asesoría jurídica a 

todas aquellas personas que lo soliciten y lo requieran. 

De manera General las Procuradurías están 

conformadas por tres áreas estratégicas: jurídica, psicología y trabajo social,  

Que se complementan entre sí, estas áreas 

especializadas brindan atención integral a las problemáticas jurídico-familiares de 

las personas que acuden a solicitar sus servicios. 

Para el cumplimiento de sus objetivos, las 

Procuradurías Coordinan acciones con instituciones de asistencia social pública y 

privada, conformando una red que permite ofrecer servicios con calidad y calidez a 

quien lo requiera. Actualmente, se constituye con más de 800 unidades ubicadas 

en los tres órdenes de gobierno. 

Las Procuradurías para la Defensa del Menor y la 

Familia, ofrecen atención y asistencia en los siguientes casos: 

 

 Violencia Familiar 

 Divorcios 

 Maltrato Infantil 

 Búsqueda de menores 

 Pensiones Alimenticias 

 Guarda, Custodia y alimentos 

 Regularización del Estado Civil 

 



 

 

 

 

 

AREA PSICOLOGIA CLINICA 

Promover y proporcionar un sistema integral de atención psicológica que fomente 

el cuidado en la población por medio de la atención psicoterapéutica y la 

formación y actualización de recursos humanos especializados en el tratamiento 

de terapia familiar, individual y de pareja, que ofrezca un servicio eficaz y eficiente 

en el área de la salud mental en el ámbito familiar.  

Toda aquella persona que demande atención psicológica y se encuentre en 

situación vulnerable puede acudir a atención y orientación en: 

 Psicoterapia individual 

 Psicoterapia de pareja 

 Psicoterapia familiar 

 Asesorías y valoraciones diagnósticas  

 

 

AREA PSICOLOGIA EDUCATIVA 

Servicio que permite la atención a la población en general por medio de pláticas y 

talleres, con visitas permanentes en diferentes instituciones educativas. 

Identifica problemáticas de aprendizaje y conducta en los alumnos e involucrar a 

padres de familia y maestros. 

 

 

 

 

 



 

 

 

AREA DE INCLUSIÓN 

La inclusión de personas con discapacidad significa entender la relación entre la 

manera en que las personas funcionan y cómo participan en la sociedad, 

así como garantizar que todas tengan las mismas oportunidades de participar en 

todos los aspectos de la vida   

Se considera persona con capacidades diferentes a todo ser humano que 

presente   temporal   lo   permanentemente   una limitación, pérdida o disminución 

de sus facultades físicas, intelectuales o sensoriales, para realizar sus actividades 

connaturales. máximo de sus capacidades y deseos 

 

OBJETIVO GENERAL 

El desarrollo de la medicina, la fisioterapia, la rehabilitación y la terapia 

ocupacional, entre otras disciplinas, permite a muchas personas con 

discapacidad recuperar o suplir la capacidad perdida o inexistente, 

permitiéndoles desarrollar una vida con menores dificultades, aumentando su 

calidad de vida.Además,respaldarlos en la realización de sus trámites para 

obtener cualquiera de los diferentes apoyos que se les brinda en departamento de 

inclusión. 

 

AREA CORAZÓN DE PLATA 

INTRODUCCIÓN 

El programa Corazón de Plata, Uniendo familias es operado por la Secretaría del 

Zacatecano Migrante a través de las organizaciones de zacatecanos migrantes 

con sede en Atlanta, California, Denver, Illinois y Texas y tiene como objetivo 

fundamental la reunificación familiar. 

La organización migrante emite la convocatoria entre sus agremiados y luego 

solicita el programa al gobierno. Si se avala, los adultos mayores beneficiarios 

deberán acudir a una entrevista a la Secretaría y pagar los derechos de visa de 

Estados Unidos. 



 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

Es reunificar a las familias de los migrantes Zacatecanos, que luego de muchos 

años no han tenido la oportunidad de ver a sus padres por falta de documentos, y 

así poder disfrutar de su estancia y compañía 

 

UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN 

Se encarga de coordinar los servicios integrales encaminados a mejorar las 

condiciones de vida de los infantes, adultos y personas de la tercera edad que 

presenten alguna discapacidad. 

Además, lleva a cabo acciones que promuevan una cultura de prevención y 

autocuidado en la población a través del diagnóstico y tratamiento oportuno ante la 

posibilidad de cualquier alteración incapacitante. 

 

AREA TRABAJO SOCIAL 

El departamento de Trabajo Social tiene la finalidad deatender las necesidades 

primordiales de las personas vulnerables de la cabecera y comunidades, 

proporcionando atención integral a todas las familias que viven en situaciones de 

pobreza. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF 

 MIGUEL AUZA PARA EL EJERCICIO 2022 

    

    

NUM. C O N C E P T O MENSUALIDADES TOTAL 

01 GASOLINA $1,950.00 $7,800.00 

02 GAS $2,000.00 $24,000.00 

03 PAPELERIA Y MATERIALES $4,500.00 $54,000.00 

04 DESAYUNOS PARA ADULTOS 

MAYORES 

$60,000.00 $720,000.00 

05 EVENTOS ARTISTICOS  $120,000.00 

06 ENERGIA ELECTRICA $1,000.00 $12,000.00 

07 APOYOS VARIOS  $30,000.00 

08 MATERIAL DE LIMPIEZA $5,300.00 $63,600.00 

09  MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS 

$500.00 $6,000.00 

 

 

 

 



 

 

 

METAS U OBJETIVOS PARA EL EJERICIO 2022 

NOMBRE DEL PROGRAMA O 

SERVICIO 

BENEFICIARIOS 

UNIDAD BASICA DE 

REHABILITACION 

1500 PACIENTES 

TRABAJO SOCIAL 100 FAMILIAS 

PSICOLOGIA 1700 PERSONAS 

COCINA 1500 PERSONAS 

AREA JURIDICO 200 PERSONAS 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES  

(INAPAM) 

250 PERSONAS 

PROGRAMA MIL DIAS (AREA DE 

ALIMENTARIA) 

627 PERSONAS 

PROGRAMA DESAYUNO FRÍO 

(AREA DE ALIMENTARIA) 

34670 PERSONAS 

PROGRAMA DESAYUNO CALIENTE 

(AREA DE ALIMENTARIA) 

4797 PERSONAS 

PROGAMA CONAFE (AREA DE 

ALIMENTARIA) 

517 PERSONAS 

PROGRAMA ATENCIÓN 

PRIORITARIA (AREA DE 

ALIMENTARIA) 

10164 PERSONAS 

PROGRAMA DE DESPENSA 

MENORES DE 5 AÑOS EN RIESGO 

NO ESCOLARIZADO 

330 PERSONAS 
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